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GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

ENERGIA Y MINAS 

Dirección Administrativa y Financiera 
Acta Simple de Adjudicación 

No. 0010-2022 

Proceso: Compra Menor DE REF. MEM-DAF-CM-2022-0010 

"Solicitud de Impresión en acrílico para ser Utilizado en el Parque Temático de 

Energía Renovable en la Cuidad Juan Bosch y Sede Principal del Ministerio" 

En fecha veinte (20) de abril del año 2022, se emitió el acta de adjudicación, correspondiente al 
proceso de compra menor de referencia MEM-DAF-CM-2022-0010, para la "Solicitud de Impresión 
en acrílico para ser Utilizado en el Parque Temático de Energía Renovable en la Cuidad Juan Bosch 
y Sede Principal del Ministerio" Dicho proceso es ejecutado de conformidad con la Ley No. 340-06, 
sus modificaciones y Reglamento de aplicación No. 543-12, según la oferta recibida en respuesta a 
la convocatoria publicada por esta Unidad Operativa de Compras y Contrataciones. 

Vista: La Ley Núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 

Concesiones, en lo adelante Ley de Compras o por su nombre completo de forma indistinta. 

Visto: El Decreto No.543-12, de fecha 06 de septiembre del año 2012, que aprueba el Reglamento 
de la Ley sobre Compras y Contrataciones de bienes, servicios y obras. 

Visto: El Manual de Procedimientos de Compras y Contrataciones Públicas, emitido por la Dirección 
General de Compras y Contrataciones Públicas, aprobado el 27 de septiembre del año 2012. 

Visto: El Manual de Procedimientos de Compras Menores. 

Visto: El requerimiento No. INT-MEM-2021-8275 y INT-MEM-2022-2761 emitidos por el 
Viceministerio de Ahorro y Eficiencia Energética de fechas 15 de septiembre del 2021 y 11 de marzo 
2022 
Visto: Los términos de referencia para el presente proceso de REF. INT-MEM-2022-0010. 

Vista: La Certificación de existencia de fondos para pagos Transferencia. 

Vista: Las ofertas presentadas en relación con el presente proceso de compra menor REF. MEM-DAF

CM-2022-0010, las cuales corresponden a las siguientes empresas: 
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OFERENTES 

Multigrabado, SRL 

Inversiones lnogar, SRL 

RNC 
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GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

ENERGIA Y MINAS 

MONTO 
MONTO OFERTADO ADJUDICADO Con 

Impuestos 
Incluidos 

101-68934-1 RD$240,012.00 RD$87, 792.00 

131-70451-4 RD$240,321.75 RD$148,281.75 

TOTAL, DE TOTAL, DE 
ITEMS ITEMS 
OFERTADO ADJUDICADOS 

3 1 

3 2 

Considerando: Que en virtud de lo establecido en el artículo 51 del reglamento de apl icación de la 

Ley No. 340-06, sobre compras y cont rataciones, el cual estab le lo sigu iente:" La unidad responsable 

de la organización, conducción y ejecución del proceso de compras menores, es la Dirección 

Administrativa y Financiera o su equivalente, de la Entidad Contratante, previa autorización de 

máxima autoridad ejecutiva ." 

Considerando: Que en fecha 20/04/2022, siendo las 12:30 p.m., la Unidad de Compras y 

Contrataciones, procedió a publicar el presente proceso en el porta l de compras y contrataciones. 

Considerando: Que en fecha 22/04/2022, siendo las 10:30 a.m., la Unidad de Compras y 

Contrataciones, cerro el plazo de entrega de ofertas sobre el presente proceso. 

Considerando: Que en las eva luaciones de las ofertas quienes cumplen con lo requerido se 

determinó que: Inversiones lnogar, SRL, y Multigrabado, SRL cumplen con la calidad del bien 

solicitado. 

Considerando: De conformidad con lo establecido en el artículo 26, de la Ley 340-06, "La 

adjudicación se hará a favor del oferente cuya propuesta cumpla con los criterios solicitados teniendo 

en cuenta teniendo en cuenta la calidad de los bienes, el menor precio ofertado y consideraciones de 
pago". Por lo tanto, la adjudicación se realiza en base a la calidad de los bienes y el menor precio. 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

ENERGIA Y MINAS 

Resolución 

Adjudicar como al efecto adjudica la Solicitud de Impresión en acrílico para ser Utilizado en el 

Parque Temático de Energía Renovable en la Cuidad Juan Bosch y Sede Principal del Ministerio" a 

la Razón Social Inversiones lnogar, SRL, por un Monto de ciento cuarenta y ocho mil doscientos 

ochenta y uno con 0/75 (RD$148,281.75) y Multigrabado SRL Por un monto ochenta y siete mil 

setecientos noventa y dos con 0/50 (RD$87,792.00). 

~ú>~~tJ-o. 
Tirso Peña 

Director Administrativ 
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